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En el mismo Pueblo, dia, mes, y afio ante mi dicho Justicia 

maior. y testigos la parte suplicante para la informacion que 

está dando, y le está mandado recibir presentó por el suio 
á Don Josef Antonio de Robles, espaflol Vecino de la estan· 

cía del Río en el distrito del Pueblo de San Francisco An· 
gamancutiro de la jurisdiccion de Patzcuaro, á quien conoz· 

co, y estando presente le recibi juramento que hizo segun 

fo1·ma de Derecho por Dios Nuestro S eflor. y la sefl.al de 
la Santa Cruz. só cuio cargoprometió decir verdad en lo 

que supiere, y fuere preguntado, y siendolo por el conteni· 

do del escripto, que antecede dijo: Que conoce desde que era 

niíio al Bachiller Don Vicente Gallaga Clerigo Presbyte1·0 de 

este Obispado de Michoacan, quien acaba de ser primer Ca• 

tedratico de Filosofia del nuevo colegio Seminario de la ciudad 

de Valladolid, como tambien conoció á Don Juan de Villase· 

flor, y á su legitima esposa Doíia Elena Henrriquez de Silva, 

suegros que fueron de Don ~Iatheo Manuel Gallaga y Man·. 
darte, y Padres de Dona Agueda de Villasei'lor. y por con si· 

guiente Abuelos del dicho Bachiller Don Vicente. Que los 
Padres del dicho Don Juan de Villasei'lor fueron Don Pedro 

Villaset'l.ot· y Doi'la Inez Fernández del Rincon dueflos de la 

Hacienda de la Palma, y otras que tenían, los que fueron des

cendientes de los conquistadores de este Reino, y como tales 
gozaron á mas de su notoria nobleza, empleos honorificos. en 

que acreditaron su hidalguía, y por esto en el pueblo de Guano 

de esta Nueva Espai'la, y las muchas limosnas que el que hacia 

en la Iglesia Parroquial de él, tuvo Capilla en ella que declara 

conoce construida á costa de su caudal, y en ella lugar de en· 

tierrn del dicho Don Pedro de Villaset'l.or, en donde el citado 

declarante vió su retrato, y le consta que fueron sus parientes 

inmediatos por aquellos tiempos el Seflor Dean Villaseílor de 

cuio nombre no se acuerda, <J ue lo fue de la Santa Iglesia Ca· 

tedral de México. y el Seilor Hijar quien asimismo lo fue de 

la de Valladolid. Que el declarante no conoció ni comunicó 
con estreches á los Abuelos Paternos del mencionado Bachi

llet· Don Vicente de Gallaga, que fueron Don Fernando Galla. 
ga, y Mandarte, y Dofla Maria de la Mora, y Navarro, pero si 

tuvo amistad con muchos de sus, por los que supo igualmen· 

mente su noblnza de estos, y de sus Padres: Que lo fue legi

timo del dicho Don Fernando, Don Pedro de Gallaga quien 
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era ot·'.gin:i.rio de los Reinos de Ca.stilla, del Sei'lorio de Vizca-
ya, quien casó en este dicho Reino con Seflora de iO'ual bl 

r. ¡ º no e-
za a a su .va., c~r~o la ha tenido, y aun existe en el dia en el de 

la Nue;~ ?11.l1c1a, Y jul'isdiccion de la Barca, la de la dicha 
Doñ~ 1, a1 'ªdela ~lora, Y Navarro, pot· cuias noticias, Y las de 
publico, Y notol'io, publica voz, Y fama, sabe el que declara 
que todos los nominados han sido españales Cl .· t· V' · · , 1l IS 1anos 

.'.eJos, ltmpi_os, de toda mala raza, tenidos, Y reconocidos po;. 
h_1Josdalgo, s111que en todo el linaje relacionado se aia oido de
cir _cosa en contrario; por lo cual el Licenciado Don ,Josef An· 

tonto Gallaga hermano entero del dicho Bachiller Don Vicen· 

te, fue Cura Y Juez Eclesiastico de la Congregacion de los 

D_olores. Y actual lo es de este partido de San Sebastian de la 

Piedad, Y que para que consiguiese sus ordenes, le costa á el 
que declara se hiciernn en la jurisdiccion de Pénjamo, Y en la 

de la. Barca. por los Jueces Eclesiasticos de ellas informacio· 

ne~, que havien~o sali~o muí amplias tuvieron la mejot· acep 
tactón en la curta ecles,astica de este Obispado por las quales, 

Y los documentos de sus ajustados procederes, la soberania 
de nue~trn Ca.tholico Monarcha el Seíior Don Cal"los Tercero 
(que Dios guarde) le nombró por Canonigu de la Santa I•,.lesia 

Catedral de_Ciudad Real, en el Obispado de Chiapa, cuy; Real 

~edula h~ visto el que declara, como al suplicante Don Baci· 
lio ~rancrsco Gallaga, y .,randarte ocupado en el empleo de 

Cap,tan Comandante de las Compai'!ias de Caballería ~lilicia

nas de esta juri~diccion de Tlalzazalca. Que lo dicho es lo que 
sabe: puede decir, y la verdad, só cargo su jurnmento, en que 

se atit'm6, Y ractificó leida que le fue esta declaracion dijo ser 

la verdad, de sesenta, y nueve años, y lo fit·mó conmigo dicho 
Juez, Y Testigos de que doi Feé.-Josef Antonio Ja.sso.-Jo· 
sef Anasthasio de Robles.-De asistencia.-Thomas Aldana 

Bovad illa. - De asistencia. -Josef Sa.nchez del Vi llar. 

En el Pueblo de la Piedad á diez, y siete dias de Abril del 

al'lo de mil setecientos setenta, y tres ante mi dicho Justiui:i. 
maior, Y testigos, presentó por el ultimo suio la parte supli· 
cantP. para la informacion que está dando, y le está mandado 

recibirá Don Josef Al vares, Espaflol, y vecino de la Hacienda 

de Guandaro de es,t:1. jurisdiccion, quien estando presente 
para que declare le recibi juramento, que hizo segun forma. de 
Derecho por Dios nuestro Sefior, y la seí'íal de la Santa Cruz, 
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só cuio cargo prometio decir verdad en lo que supiere, Y f~e· 
re preguntado, y sien dolo por el tenor del esl!ri¡~to, que prm• 

cipia estas diligencias, Dijo: que conoce de su tierna edad al 
Bachiller Don Vicente Gallaga Cledgo Presbytero de este 
Obi~pado de Michoacan, y primer Catedrntico de ~ilosofi.a, 
que acaba de ser del nuevo Colegio Seminario de la ?'_udad de 
Valladolid, y que le consta es hijo legiti roo, y de leg1t1 mo ma· 
trimonio de Don Matheo Manuel Gallaga, Y Mandarte, Y ~e 
Dofia Agueda de Villasellor, á quienes el que declara conoció, 
y comunicó, que tambien sabe que dicho Bachiller es herma· 
~o entern del Licenciado Don Josef Antonio Gallaga Cura 

. · E ¡ · t· f é de la Cuadjutor, é interino V1cano1 Juez c es1as 1co, qu~ u 
Oon<Yreaacion de los Dolores, Y. actual lo es propio de este 
Par:do

0

de San Sebastian de la Piedad, como tambien lo es de 
los dos el suplicante Don Bacilio Francisco Gallaga Mandarte 
quien obtiene el empleo de Capitan Coman~an_te ~e _las Com· 
pañias de Caballería Milicianas de esta Junsd1cc10n, Y ~-~ 
agregado, que al declarnnte le consta, q_ue p~ra que con~t 
guiera las ordenes q uP. obtiene el d icbo L1cenc1a~o Don Josef 
Antonio se hicieron en la juriscliccion de PénJamo, Y ~e la 
Barca del Reino de Nueva Galicia informaciones, que salieron 
con :-uperabundancia buenas sobre su limpiez¡i, de sa'.1gre, é 
hidalgia de sus Padres, y Abuelos por los cuales mentos del 
citado Licenciado, y demas documentos, fué presentado por 
nuestro Catholico Monarcha el Seí'lor Don Carlos Terc¿ro 
(que Dios guarde) para una de las canongias ~~ Merced del_~ 
Santa Iglesia Catedral de la Ciudad Real de ( h1apa, en el Re_1 
no de Guatemala, cuia real ced u la ha visto el que declara, J cu10 
beneficio renunció por motivos que tuvo para ello. Que los A bue· 
tos de dicho Bachiller lo fueron Don Fernando Gall_a~al\1andar· 
te, y Do\'la Maria. de la Mora. Navarro, padre~ leg1t1mos del~~ 
del suplicante, Y que estos fueron descendientes ~e los pi L· 

meros conquistadores de este Reino, por lo cual tuvieron em· 
pleos honoríficos, en que acreditaron su buena conduc_ta, y en 

t linaje ha oído decir el que declarn á personas ancianas, y 

:: :econocida. verdad, como haavido Sef'l.ores Obispos, Y d~a-

1 'do de las Santas IglesiR. (;atedrales de las C1 u· nes que 1an s1 
dades de México, Y V::.lladolid, Y los otros A_buelos fu~~·o_n 
Don Juan de Villase\'lor, Y Dona Eiena Henrr1quez de S1ha 
todos de mucha nobleza, Y limpios de sangre de toda mala 
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raza, Espa\'loles Christianos viejos, tenidos, y reconocidos pot· 
hijosdalgo, sin que se aiga oído decir cosa en contrario: que 
lo dicho es publico, y notorio, publica voz, y fama, y la verdad 
só cargo del juramento que fecho tiene, y siendole leida es· 
ta declaracion se afirmó, ractificó, declaró ser espaf'l.ol de cua
renta aí'Ios, y lo firmó conmigo dicho .Juez, y testigos de que 
doi feé.-Josef Antonio Jasso.-Josef Antonio Alvares.-De 
asistencia.-Thomas Aldana Bovadilla.-De asistencia.-Jo· 
sef Sanchez del Villar. 

Don Josef Antonio Jasso, Justicia maior de esta Jurisdic· 
cion de Tlazazalca, con su agregado de C0ilchota por nombra· 
miento de Exmo. Sor Virrey Gobernador, y Capitan General 
de este Reino de la Nueva España con testigos de asistencia 
por no haver Escribano Publico en ella. ni Real en los termi 
nos, que prebiene el derecho.-Certifico con testimonio de 
verdad en l¡i, mas bastante forma, que pueda, y deba, como 
-conozco al Bachiller Don Vicente Ga\laga l'atedratico de Fi
!osofia, que acava de set· del Colegio Seminario de la Ciudad 
de Valladolid, qu ien es berinano entero del suplicante Don 
Bacilio Francisco Gallaga, Capitan Comandante de las Com· 
pa\'lias Milicianas de esta jurisdiccion, como del Licenciado 
Don Josef Antonio Gallaga, Cura propio por su J\lagestad, que 
es de este Partido de San Sebastian de la Piedad Vicario in 
-Capite, y .Juez Eclesiastico de él, y antes lo fué interino y 

Coadjuto1· de la Congregacion de los Dolores, y que po1· las 
diligencias, que se hiciernn para las ordenes. que obtiene asi 
en la ju risd iccion de Pénjamo como en la de la Barca de la 
Nueva Galicia. habiendo tenido la mejor aseptacion. consiguió 
el set· presentado por nuestro catholico Monarcha para una 
canongia de merced de la Santa Iglesia Catedral de la Ciudad 
Real de Chiapa en el Reino de Guatemala, cuia gracia le hizo 
el Se\'lor Don Carlos Tercero. que Dios guarde. y cuyo bene· 
ficio renunció po1· motivos que tuvo: que es constante que los 
-dichos son hijos legitimos, y de legitimo matrimonio de Don 
r.latheo Manuel Gallaga, y Mandarte, y de Doila Agueda Vi· 
llaseflor, .Y que los Abuelos Maternos lo fueron Don Juan de 
Villaseflor. y Dona Elena Henrriquez de Silva. que de esta 
Se\'lora es tambien constante la limpieza. de su nacimiento, 
-como la de los demas, á quienes conocí, .í comuniqué, y que 
fuernn descendientes de conquistadores de este Reino. Que 
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de los Abuelos Paternos ba oido decir á personas de recono· 
cida verdad de publico, y notorio, publica voz, y fama de la 
hidalguia que gozaban, y así todos han sido de una esclarecí· 
da nobleza, Espaíloles Christianos Viejos limpios de toda ma· 
la raza tenidos, y reputados por hijosdalgo, sin que se baya. 
oido decir cosa en contrario, por lo que los testigos examina· 
dos han declarado con verdad, y para que conste doi la pre· 
sen te eneste Pueblo de la Piedad á diez, y siete días de Ahril 
de el ai'lo de mil setecientos setenta, y tres, y lo firmé, de que 
doi feé.-Josef Antonio Jasso.-De asistencia.-Thomas Al
dana Bovadilla.-De asistencia. -J osef Sanchez del Vi llar. 

Concuerda con las informaciones originales, á que me re· 
mito, que en virtud del mandato del Se\'íor Rector de esta 
Real, y Pontificia Universidad, devolvi á la parte á cuio nom· 
bre se pidieron en ocho fojas utiles del sello tercero. Y para 
que conste asilo certifico. y firmo en México en veinte, y ocbo 
de Enero de mil setecientos setenta, y cuatro; y ya va este tes· 
timonio en doce fojas rubricadas.-Joseph de Iroas Esquero, 

Serio. Rubrica, 
Recibi originales las informaciones aqui testimoniadas, Y 

que se me mandaron devolver.-ll'igoyen. Rubrica. 
NOTA. Don Vicente Gallaga Mandarte y Villaseílor, recibió 

el grado de Lic. en Teología. en 23 de Julio de li73, y el de 
Doctor, en la misma facultad, el día 3 de Agosto del mismo 

aflo. 

DOCOME:,.;TO NÓ1ELW 3. 

UNIVERSIDAD DE MEXICO. 

Grados de Lidos. y Dres. en Sagrada Theologia de 1783 á 1785. -
Tomo 24. 

A~O DI!: 1783. 

A11tos pw-a el grado de Licdo. 11 Dr. en Sagroda Theologla del 
Br. Dn. José Joachin Hidalgo Costilla Gallaga, Clérigo Pres· 

/Jytero Douiicillario del Obispado de Volladolid. 

México, y Abril 4 de 1783. 
Por presentado con los títulos que expresa, y dando reci· 

bo se le devolverá el de Presbytero, recivasele la informacion 

segun Estatuto, y dese cuenta. 
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Proviolo el Sot· D . Mt. D . • • • L, Y to. n. Cayetano Antonio de To-
1 res, :\lt1e.-Escuela Dignidad de la Sta I l . C J b'l d · g es1a atedral 
' u 1 .ª ~ en Prima de Theologia, Cancelario de esta Real ' 
Pont1fic1a Vnivet·sidad Y lo rubricó S Se . d . '. y 

I 
. ' · ria. e que do1 fié. 

- mas, ser10.-Rubrica. 

El Bachiller Dn. José Joachin Hidalgo Costilla Y G 11 
Clerigo p b , a aga res ytero Dom¡r10. del Obispado de Vallad l'd '. 
re seo ante V s D · Q 

O 1 
, pa . . . Y igo: ue como consta de los títulos que 

en dev1da forma pre t • O· sen o, Y Juro tengo recividos el Sagrado 
tdendeP1·esvro., yelGradodeBr. en Sagda. Theol . 

por q · . og1a. y 
ue m1 a.111 mo es pasar á tomar el Grado d L' d 

e't F l d d e 1c o. en 
s a a.cu ta e S. theologia se ha de serv1· 1· V S d . . . . man ar 

se me rec1va la información que estoy rwonto á da1· f á E ; con or· 
me ~tatuto, Y dada en la forma que baste asignarme día 
para m1 acto de Repeticion por tanto A V S 'd . b . . ' · • , PI o ast pro-
ea en que recibiré Merced, & José Joaquín Hidalgo.-R. 
Al margen.-Recivi original mi titulo de Presbytero.-Hi· 

dalgo.-R. 

En la ciudad de ~exico en cuatro de Abril de mil setecien
tos ochenta, Y ~res el B1·. Dn. José Joacbin Hidalgo Costilla 
Y Gallag_a, Cler1go Presbytero Domiciliario del Obispado de 
Valladolid para la información que tiene ofrecida, Y le está 
ma'.1dada dar, presentó por testigo al Licdo. en Sagrnda Tbeo· 
logia Dn. Gabriel Bartholomé Gomes de la Puente y H ·t 
á q . d . f ' o1 a, 

Uien o1 ee con osco, Y al que reci vi ju rnmen to, por Dios 
nuestro Seilor, Y la Sta. Cruz só cuió cargo prnmetió decit· 
vet·dad en lo que se le preguntare, Y supiere, siendolo Dijo: 
que abrá unos dos aí".los, que conoce trato, y comunicación al . 
B,·,- Dn. José Joachin Hidalgo, y Costilla, que Jo presenta 
qu1e~ ~~be_ se llama como se nombra, es Clerigo Pl'esbytero 
Dom1cJl1ar'.o del Obispado de Valladolid, originario del Pue
bl~ de P~nJamo donde estaba.u avesindados sus Padres, con 
cuio motivo por ser el declarante nativo de la Congregación 
de Irapuato inmediata á dicho Pueblo tuvo amistad en Ja casa 
de este ~r, Y sabe es hijo legitimo de Dn. Christoval Hidal· 
go 0ost1lla, que aun vive, y conoce, y de Dª Ana Maria Galla· 

:~Mandarte!ª defunta, y á la que no conoció, pero de pu· 
co, Y notorio sabe que estos fueron casados, y velados se· 

gun ~rder: de ntra. Sta. Madre Iglesia, y que durante su 
matnmon10, haciendo vida marida.ble, viviendo en una casa, y 
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. rocrearon entre otros por su hijo le· 
compaí'lia huv1ernn, y p l ue criaron alimentaron, 

. . t B. que lo presenta, a q 
g1t1mo á es e r .. 1 ·t· dandole este trato, Y á 
Y educaron como á su h1Jo eg1 iroo, , bl'co Y no· 

d Madre lo que es pu l ' 
los susodichos el de Pa re, 'Y6 á 1 A. bu~los de este Br. sa· 

110 conoci os 
torio: Que aunque . c t'lla y D!l-

. Dn Juan Hidalgo os 1 , 
be que los Patero.os fue101:s M.aternos Dn. Juan Gallaga, Y 
María Peres Espinosa, Y . ·ao y cono· 

. .. Q así mismo ba conoci , 
Di¡, Joachina V1llasefl01 

· ue b lineas Eclesiasti· 
. d -te Br por am as 

ce varios panentes e e:s . d 11 s Dn. Vicente Galla· 
cas. Y de conocida nobleza, Y ~nol ::d~:e de este Br. y ha· 
ga :\!andarte Primo hermano .. e a t d s los dichos estu· 
viendole leido la constn. 256 ~1Jo: q_ue o .:putaci6n de limpios 

l estado s1empie en 1 
vieron, est4n, Y Jan Ju ares de sus nacimientos, 
de estos defectos en las partes Y ~ e haya oydo ni en· 

. . us Comarcas sm qu ' 
y residencias, Y en s . . bl' i secretamente, co· 
tendido, cosa en contrano, ni ~u ica, ny fama· por lo que 

. otorio pu bhca voz. . 
roo es pubhco, Y n ' . . anoles limpios de to 

• á 1 ;;usodicbos por esp 
tiene el testigo os - J d' Negros Chinos more· 

¡ de :\loros, u JOS, ·' 
da macula, y mese a , 'd . i'entemente convertidos 

6 la hayan si o iec . 
nos, esclavos, que . . dos por el Sto. Oficio 

é C t r a ni Penitencia 
á nut1·a. Sta. Fe a o ic . . t el Br que lo presenta 

... 6 por cons1gu1en e · 
de la lnqms1c1 n. Y . . do en Sagrada Theolo· 

'b' 1 ·ado de Licencia 
apto para reci n· e g1 1 ta p01· averlo visto, 

. . d cuia facultad e cons 
gia que sohcita, e. . y to dixo serlo que sabe. pu-
tiene Libros proprios su1os. es . amento que tiene fe· 

· l verdad por su JUl' ' 
blico, Y notorio, Y a . '6 se afi1•016 Y ractific6, de· 

'd t u deposic1 n • · 
cho, en que le1 a es as I de la Ley ser de veinte, Y 

t ·le las gene1·a es ' . clarando no oca1 . d . feé.-Licdo. 
d I firmó ante m1, deque o1 

ocho anos de eda 'Y o -R -Ante mi.-Joseph de 
Gabriel Bartme. de la Puente. . 

Imas Esquero, - Srio.-R. 1t6 poi· testigo al Ber. 
. d' h Ber prese1 · 

Luego incontmente ic ; a·u· Clérigo Diacono Domicialia· 

~n- José ~afael Bai;:~l,ado~i¡ aªel que recivi jurame~to, que 
rw del Obispado de 

1 
Sta Cr·uz so cu10 cargo 

· t · Seí'lo1· Y a · ,, 
hiso poi· Dio~ nues ro 1 ' . se le p1·eguntare: Y supiere, 
prometió decir verdad en ~ que . 'do condicipulo desde 

D.. el motivo de aver si 
y siendolo iJo: qu. e J 1 . H'idaluo Costilla, Y Ga· 

B D José oac1m .., 
gramatica del ei · n. d trato y coro unicaci6n 

1 . ta Jo conoce e ' . 
llaga, que o p1esen ' Clerigo Domiciliario de Dicho 
muchos anos há, Y sabe es 
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Obispado: .V el contenido en los títulos que .ha presentado: 

Que asimismo sabe, y le consta es hijo legitimo y de legiti· 

mo matrimonio de Dn. Christoval Hidalgo, y Costilla, origi• 
nado de Tejupilco, que aun vive, .V al que conoce, y de Da. 

Ana Maria Gallaga Mandarte Villase!lo1·. ya defuncta, y á 
la que no conoció, pero de publico, y notorio y por la amis

tad que ha tenido, y tiene en la casa de este Br. y sus pa· 

rientes sabe fueron casados, y velados segun el orden de 
nuestra Sta. Madre Iglesia, y que durante su matrimonio. 

haciendo vida maridable, viviendo en una casa, y compaílía, 
hu vieron, y procrearon entre otros por su hijo legítimo á es· 

te Br. que lo presenta, al gue criaron, alimentaron, y educa· 

ron como tal su hijo legitimo dandole este trato, y el á los ex
presados el de Padre, y Madre; que no conoció á los Abuelos 

Paternos, ni Maternos de este Br., y si ha conocido, y cono

ce á otros varios parientes de el; Eclesiasticos, y en puestos 
bonrrosos. Y baviendo leido la Conston 246. Dijo: que por lo 

dicho, y de publico. y notorio, y noticias que tiene de los de 

este linage por ambas líneas, afirma que este Br. sus Pa

dres, Abuelos, y demás ascendientes, son, y han sido es
paíloles, nobles, limpios de toda macula, y mescla de Mo· 
ros. Judíos, Negros, Chinos, morenos, Esclavos, 6 que lo ha

yan sido recien convertidos á nuestra Sta. Feé Catholica, 

ni Penitenciados por el Sto. Tribunal de la Inquisicion. ni 
por otro algun Juez por delito que les irrogue infamia, 

que todos los dichos han sido, y son tenidos, .V L'eputados 

por limpios de estos defectos en todas las partes, lugares 

de sus nacimientos, y domicilios, y en su comarca, sin que 
jamás en una, 6 en otra parte se aya oído ni entendido cosa. 

en contrario; y que á no ser asf se persuade el testigo no de· 
jaria de tener alguna noticia de ello: Y que por averlo visto 

le consta que este B•·. que lo presenta tiene Librí)S propios 

suios de Sagrada Theologia, en que pretende LicenciaL·se, Y 
esto dijo ser lo que sabe publico, y notorio, publica voz, y fa. 
ma, y comun opinion, y la verdad por su juramento fecho, en 

en que leida su deposicion se afirmó, y ractificó, aclaró no to
carle las generales de la Le.v, ser maior de treinta ai'Ios de 

edad, y lo tiL'm6 ante mi de que doi feé.-Br. José Raphael 

Barona, y Padilla.--R.-Ante mí.-Joseph de Imas Esque
r0 Serio.-R. 

\ 
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En la Ciudad de Mexico en siete de Abril <le mil setecien· 

tos ochenta, y tres el Br. Don. Jose Juachin Hidalgo y Cos· 
tilla en prosecucion de esta información presentó por testigo 
á Dn. Ignacio Antonio Rodrigues Tercero de avito cubierto 
del v. Tercer Orden del V. P. Sn. Francisco, casado con D~ 
Bacilia del Río Montecinos, y Alcalá, Nativo del Arzobispado 
de Galicia en la Villa de Padrnn, vecino, y del comercio de la 
Villa de Sn. Miguel el Grande, del que recibí juramento, que 
hizo por Dios nuestro Seilor, y la Sta. Cruz, só cuio cargo 
prometió decir verdad en lo que se le preguntare, y supiere, 
y sien dolo Dijo: que conoce al Br. Dn. Jose Juachin Hidalgo 
y Costilla, que lo presenta, quien sabe se llama como se nom· 
bra, y es Clerigo Presbytero Domicialiario del Obispado de 
Valladolid: Que asi mismo conoce á Dn. Christoval Hidalgo 
Costilla mas ha de cuarenta anos pues lo conoce desde antes 
que se casara con D!J> Ana Maria Gallaga Mandarte Villase· 
flOr, la que sabe murió ya .. y á la que no conoció el testigo, 
pern sin embargo de esto le consta que estos fueron casados, 
y velados segun el orden de nuestra Sta. Madre Iglesia, y 
que durante su matrimonio huvieron, y procrearon por su 
hijo legitimo á ei:;te Bt·., criandolo, y alimentándolo como á 
tal. Que no conoció á los Abuelos Paternos de dicho Br. pern 
si conoció á los Abuelos Maternos, !1.U nq ue no se acuerda de 
sus nombres. Que ha conocido á varios parientes de este Br. 
Eclesiasticos, Curas, y seculares, todos gente limpia de toda 
macula. Y haviendole leido la Conston 246 Dijo: que así de pú· 
blico, y notorio, como por lo que lleva dicho le consta que el 
B1·. que lo presenta. sus Padres, Abuelos, y demás aseen 
dientes, son, y han sido espafioles, nobles, limpios de toda 
macGla, y mescla de Moros. Judios, Negros, Chinos, morenos, 
Esclavos, ó que lo hayan sido, recien convertidos á nuestra 
Sta. Feé Catholica, ni penitenciados por el Sto. Tribunal de la 
Inquisición, ni por otro algun Juez ó Justicia por delito que 
les irrogue alguna nota de infamia, pues todos los dichos han 
sido, y son tenidos, y reputados por limpios de estos defec· 
tos en todas las partes, y lugares de sus nacimientos, .Y ve· 
ciudades, y en sus comarcas, sin que jamas, en una 6 otra 
parte aya oydo, sabido, ni entendido cosa en contrario, Y es· 
to dijo ser lo que sabe, y puede decir publico, y notorio, pu· 
blica voz. y fama, y comun opinion. y la verdad por su jura· 
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men_to fecho, en que leida esta su disposición se afirmó, y 

ract1ficó, declaró no tocarle las generales de la Lei, ser maior 
de sesenta, Y cuatro a!'los, y que por imposibilidad no firma 
Y lo hizo por él el Br. Dn. Juan de Dios Rodriguez, su hijo: 
Presbytero Domicialiario de dicho Obispado de Valladolid 
todo ante mi de que doi feé:-entre renges-sido-vle.-Br'. 
Juan de Dios Rodriguez.-R.-Ante mi.-Jopeph de Imas 
Esquero, Serio.-R. 

Mexico, y Abril 12 de 1783. 

Declarase por suficiente la información dada por esta parte 
para el grado que pretende de Licenciado en Sagrada Theo· 
l~gia, Y le asigno para su acto de Repetición el dia veinte, y 

siete de estP. corriente mes, y afio. Provido el Sor. Dr y 
MtroD C .. a n. ayetano Antonio de Tones, Matro Escuela Digni-
dad de 1~ Sta. Iglesia Catedral, Jubilado en Prima Sagrada 
Theolog1a, Cancelario de esta Real, y Pontificia Universidad, 
Y lo firmó Su Sria. de que doi feé.-Torres.-R.-Ante mi.
Joseph de Irnas Esquero-Serio.-R. 

DocuM~NTO N9 4. 

Datos de la familia de Don Cristobal Hidalgo y Costilla. 

Don Oristobal lliclalgo ?I Ooslilta contrajo segundas nupcias 
con doñ:t Gel'ónima Ramos, originaria del pueblo de Xu· 
marán; en este maLrimonio hubo tres hijos que se llamaron 
doila Guadalupe, doila Vicenta y don Juan .Y durante el tiem· 
PO que el sefior Hidalgo fué cura de Dolores lo estuvieron asis· 
tiendo sus expresadas hermanas y después del grito de Do· 
lores estas ~eMras se recogieron con el cura de San Miguel 
Y sucedido esto, mandaron avisar á don Vicente Ramos su 
tio que vivía en el pueblo de Numarán, quien mandó por ellas, 
no habiendo llegado al mencionado pueblo pot· temor de la re· 
volución, deteniendose con su hermano don Juan que era 
comerciante en Yrapuato y que en esa época alli vivia. 

"Tambien en los últimos a!'los que vivió su padre don Cris
tobal el sefior cura Hidalgo y él vinieron á visitar al sefior 
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don Vicente Ramos y con ese motivo estuvieron en la hacien· 

da de Tirimacuaro perteneciente al municipio de Penjamillo, 

los expresados seño1·es extrecharon tanto la amistad que 

cuando fué el levantamiento del sefi01• Hidalgo le mandó pedir 

unos caballos al seflor Ramos, de paso á Guadal ajara Y de la 

mencionada hacienda de Tirimac11a1·0 y le fueron remitidos 

cien caballos. 
En el Museo de la Capital del Estado de Michoacán existen 

dos cartas del seflor don Cl'istoval en las cuales hace una re

ferencia del sefl.or cura Hidalgo pudiendo servir estas para 

algun otro dato estándo dirijidas las relacionadas cartas á 

don Vicente Ramos. 
Hay que advertir que ninguna de las hermanas del sefior 

Hidalgo fueron casadas, solamente don .Juan que tuvo varios 

hijos y á uno de éstos le fué entrega'do el legado de don Vi· 
cente P'H' don Joaquín Ramos hijo de don Vicente que dichos 

hijos de don Juan vivían entonces en Co1-ralejn.
1

" 

TH:STAMl.!:NTO DE DON VICENTE RAMOS, 

En el nombre de Dios todo poderoso Amen. Notorio Y roa· 
nifiesto sea á los que el presente vieren, como yo Don. José 
Vicente Ramos Orfo y Bracamonte natural del Pueblo San· 

tiago Numarán Jurisdición de la Provincia de Valladolid. ~ijo 

legitimo de Don. Manuel Ramos Ortiz y Bracamonte onun· 
do de los Reynos de Castilla y de Doi'l.a Maria Teresa de Ore· 

gel, orijinal que fué del citado Pueblo ambos ya difuntos (~u: 
Santa Gloria bayen) estando en pié, no solv en mi entero JU!· 

cío, memoria completa y natural entendimiento, sino disfru

tando por la grnn vondad de Dios una perfecta ~anidad (~or 
todo lo que tributo á su Magestad las más rendidas gracias) 

y creyendo, como real, firme y verdaderam:1~te ere? _en el 
Augusto é incomprencibe misterio de la Sant1s1ma Tr1111dad, 

Dios padre, Dios hijo y Dios es~il'itu santo, tres persona~ 

distintas y una sola divina Esencia, que la segunda que es e 
hijo encarno en las purisimas entrafl.as de nuestra Seliora la 
Virgen \[aria, quedando antes del parto, en el parto Y des· 

1 Esta noticia está agt·egada al tP.stamento de don Vicente Ramos, 
en la primera página. 
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pues del parto, y en todos los demás misterios articulos y 

Sacrnmentos que cree, confiesa, predica y ensena nuestra 

Madre Yglesia Catolica Apostolica Romana, bajo fé y creen· 
cia he vivido como catolico y fiel cristiano y protesto vivir y 

morir invocando como invoco por 'mis especiA.les patrones y 

Abogados á la Soberana Em peratrz del Cielo y tierra, Ange
les y hombt·es, )faria Santísima Señora nuestra, á su casti· 

simo y divinisimo esposo el Patriarca Sel:l.or San José, que 
por los merit0s de la sagrada vida pasión y muerte á nues· 

tro amantisimo Redentor Jesucristo perdone mis pecados y 

ponga mi alma en cat'l'era de salvación. Temeroso á la muer· 

te natural y precisa á todo mortal viviente y su hora ignora· 

da para que no me asalte desprevenido á las cosas conser
nientes al descargo de mi conciencia y bien de mi alma, he 

resuelto devidamente formar mi 'restamento y ultima dispo· 
sición del modo siguiente. 1~ Primeramente encomiendo mi 
alma á Dios nuestro Sei'!or que la crió y redimió con el infini· 

to prncio de su presiosisima sangre y mi cuerpo á la tierra de · 

quefué formado, el cual cuando fallescaes mi voluntad se se· 

pulte en la Yglesia y en la forma que á mis Albaceas paresca 
conveniente. 2~ Ytem. mando á las mandas fo1·zosas y acos· 

tumbradas inclusive la de la Milagrosa imagen de Nuestra 
Seflora de Guadalupe que se venera en su insigne y Real Co

legiata extra-muros de la imperial cot·te Mexicana y exclu· 

sive la del Beato Gregorio Lopes por soberana resolución, á 

un peso á cada uno con las que las desisto y aparto el dere· 
cho que pudiera reprnsentar á mis bienes. 31/- Y tem. Decla· 
ro ser casado y velado según ordena nuestra Santa Madre 

Yglesia con Dofla Francisca Ruiz Gutiél'rez de Robles y en 

la durnción de nuestl'O matrimonio logramos pro~reat· un hi· 
jo que murió y actualmente nos hayamos sin ninguno. 4~ 

Ytem. declaro que á la contracción de nuestro matrimonio 
llevamos á principal, yo como diez mil pesos, y la citada mi 

esposa doscientos que le diéron por una esclava y sesenta en 
Jabón. Declarolo para que conste. 5~ Ytem. declaro por mis 

bienes a una Hacienda llamada Tirimacuaro ubicada en ter· 

minos de la jurisdición de Tlazazalca, y otro pedaso de tierra 

que por derer.ho me Loca situado en el puesto que llaman lo 
de Garcia, y hasta hora está pro-indiviso con mis demás co

herederos. La casa de mi morada, que es en el presitado pue• 
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blo de Numal'án. Seiscientas rezes, tres atajos de mulas com· 
puesto cada uno de veintiseis, todos con sus correspondien· 
tes aperos y por sepat"ado sus respectivas Mulas de Silla. 
Cien Mulas sel't'eras de todas edades. Diesciocbo manadas, 
las ocho abu1·radas, y las diez restantes las más de rasa y 

todas diesciocho contienen quinientas poco más ó menos, 
Once burros manaderns, setenta yuntas de bueyes y de ellas 
cuarenta completamente aperadas, Uiento y tantos Caballos 
mansos, los más de raza y de buena calidad. Doce burras de 
cria. Un fierro de hel'l'ar con su registro. Trescientas Obe· 
jas y como setenta Cabras. Ciento cincuenta Puercos gordos 
y como setenta flacos. Ytem. doce platos de plata, seis ta· 
sas de caldo, diesciocho cubiertos, Un platón, Un Bernegal 
con su salvilla. Un brasero, dos saleros, una tembladera, to· 
do del propio metal que los platos, y tres pui"íales con cacha 
y vainas guarnesidas de lo mismo. El manejo todo de la casa 
de mi habitación, que consta á mi pl'iroer Albacea. Mas dos 
Esclavas la una llamada María Josefa casada con un tal Maria· 
no Libre, laque tiene un hijo llamado José ~!aria de dos anos 
de edad, y lil dicha se haya gl'avida en la estación presente 
y la otra Ana Maria doncella de veinte aflos de edad. Taro bien 
son de mis bienes una casa situada en el repetido pueblo de 
Numarán con fabrica de dos piesas un solar de sesenta va· 
ras en cuaél.1·0. Cien arrobas de q uezo. Setenta cargas de 
trigo y setenta de garbanzo, como mil fanegas de maiz viejo, 
treinta y tantas dichas sembradas por cosechar Ocho car · 
gas de trigo abenturero. Cinco de garbanzo. Ultimamen
te la ropa y demás alhajas de mi uso que son tambien cons· 
tantes á mi Albacea, 6l!- Ytem. declaro ser mi voluntad que 
mi rnpa toda y alhajas de mi uso se vend!tn y el producto que 
resulte de su valor, se invierta en misas á vene:ficio de mi al· 
roa á la de mis difuntos padres, esposa y hermanos, dejand8 
á esta si sobreviviere des pues de mi fallecimiento, libertad ó 
acción para que pueda mantener ó reservat· en si una ú otra 
de las indicada.. alhajas. 7i;t Ytem. declarn ser mi voluntad 
que de el cuerpo de mis bienes se separen dos mil pesos y se 
impongan á redito á satisfacción de mis Albaceas, sobre fi n· 
ca y en persona de seguridad, cuyo producto se invierta en 
celebrar una misa cada dia diez y nueve, con la limosna de 
tres pesos al Piitt·ial'Ca Seff01• San José, y el residuo del to-
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tal redito sea aplicado á la mayor selemnidad d I f . d a· . e a unción 
e su 'ª con v1spet"as, :.fisa .V sermon en el Colegio de la 

Santa ~t·uz de la Ciudad de Santiago de Querétaro, de donde 
soy he1 mano Y encargo á mi albacea que I u ego que yo falles· 
ca, h~ga se saque testimonio de esta clausula, ca.beza Y pié 
de m1 testamento Y lo remita al Rebe1·endo Pad"e G dº • uar 1an 
que entonses sea de dicho cole<Yio Así . d ' . º • mismo eclaro que 
es m1 _voluntad: que de. todos mis bienes se ded uscan otros 
dos mil pesos, los que impougan á censo de la p1·opia fo. 

d d" h l ma, 
queque a ,c oálosanterioresycou los reditos que rin· 
dan, se celebre una misa al Divino Rostro en el Convento de 
nuestro Padre San Francisco de la v·11 d Z . . 1 a e amora, con 
igual limosna mensual á lo antesedente el día veinticinco de 
to~os los_ i~eses Y con lo que quedare se celebre ott'a misa al 
mismo d1V1110 Rostrn el día veinticinco de M . l 'bl . aizo, con a po-
st e so~emrn~ad Y en los ter minos exµresados en la clausu· 
la ante1·101·. 9. Ytem. declaro se1· m1· vol t d un a que de mi 
caudal se extraygan seiscientos pesos Y se dist1·ibuuan e l f · . ., n a 
on_na ~1gu1e11te: Dos cientos pesos que se den de limosna á 

los mdtos del pueblo de mi residencia graduandolos se 
su , .. O . . gun 

. numero. t1os doscientos que se repartan en igual confur· 
m1dad e1.ltre los naturales vecinos de las tres Estancias de 
P.ara~ur'.º• z_aragoza Y Cacalote, otrns doscientos que deberá 
d1st l'lbu11· m1 Albacea pt·incipal en el comunicado que le ten · 
go hecho_- IOll-Ytem. es mi voluntad que siempre que mi espo· 
sa se retire, ó no quierayaabita1· la casa que esahorn, de nues
tra morada. verificado que sea lni fallelleci miento. se arríen· 
de esta Y con lo que produjere se diga una misa de cada mes 
y con lo que sobrare se celebren tres misas una á nuestra 
Sefl.ora de los Dolores, otra á Nuestra Set'Iora de la Soledad 
Y ot ra a_l Se flor San Di mas, cantadas 6 resadas, según á ¡~ 
que asc1éndiern las rentas. 11~ Ytem. declaro que de lama-
sa de 1ois bienes se saquen trescientos pesos y se de · • , , n cien 
á caoa un.a de mis tres sobrinas Doila Guadalupe, Don Juan 
Y dolla Vicenta Hidalgo y Costilla, hijas de Don Cristobal Hi· 
dalgo Y Costilla y de Dofl.a Geronima Ramos mi hermana 
am bos difuntos, y en caso de que fallesca alguna de las tres 
se rP.parta su cu0ta con igual<lad en lasque queden si dos e 
el ul timo si todos se ponga esta cantidad á deposi;o irreg:. 
la l', sobre finca segura y sus reditos se apliquen á beueficio 
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del alma de mi referida hermana. 12:¡, Ytem. es mi voluntad 
que lo que yo deviere y constare poi' escritura, vales ú otra 
justificación bastante, se pague inmediatamente de lo más 
bien parado de mis bienes, y así mismo lo que aparesca 
deberseme á mi, por libro de caja, ó por iguales comprovan· 
tes, se exija y demande luego que yo fallesca. 13l!- Ytern. de· 
clal'O ser mi voluntad que á los sil'vientes mios, que me sa
lieren d~vienrlo no llegando á la cantidad de diez y nueve pe• 
sos, se les remita enteramente lo que fuere y pasando de 
diez y nueve lo que excediere solo se le cobre y al que yo le de
ba se le satisfaga con la mayor excecución, en dinero ó con 
valores equivalentes. 14~ Ytem- Y para cumplir y pagal' es
te mi testamento y ultima disposición instituyo y nombro 
por mis Albaceas, en primer lugar á la citada mi esposa Do· 
fiaJuana Francisca Ruiz Gutién·ezy la Dt'. Dn. Antonio Calle· 
tano de Zepeda Cura del Pueblo de San Francisco de Pénjamo, 
ambos en mancomún, en segunrlo á Don Manuel Guzmán y 
en tercero á Don Rafael Guzmán, ,·ecinos de la. expresa.da vi· 
!la de Zamora, reservando la tenencia de mis bienes, en la 
repetida mi esposa, para que después de mi fallecimiento en· 
tl'e y se apodere de ellos, los inventarie y remate en almone
da 6 fuel'a de ella, como mejor le paresca, aunque sea pasa· 
do el termino legal, pues el más que necesite le prol'l'ogo en 
debida forma. 15l!- Y en el remaniente que quedare de todos 
los bienes, derechos y acciones instituyo y nombro por mi 
unica y universal heredera á la presi~ada mi esposa Dona 
Juana Francisca Ruiz Gutiél'l'ez, parn lo que fuel'e, lo haga, 
gosey herede con la voluntad de Dios .Y la mía. 16l!- Por el pt'e· 
sen te revoco, anulo, do.v por de ningún valor ni efecto, otros 
y cualesqu iern testamentos, codigos poderes para testar y 
otras ultimas disposiciones, que antes de este hubiere echo 
ú otorgado, y que no valgan ni :hagan fé judicial ni extraju
dicial mente excepto este testamento que se estime por mi ul· 
tima deliverada voluntad ó como mas haya lugar en del'echo. 
Yo el escribano público doy fé, conosco al otorgante quien 
en paso de trancito por esta Villa y se haya en pié entera· 
mente sano y en perfecto uso de sus potencias y sentidos co· 
mo claramente lo manifiesta asi su aspecto como el babel' 
pasado en persona y desembarasadamente á la de mimo· 
rada y vaciado los apuntes de que éste se formó contestan· 
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<lome á las preguntas Y repreguntas que le hice co 1 
col'dura. y madures y d í n a mayor . . e que as lo otorgó Y firmó 
Villa de Salamanca merom1· t . . en esta x o imperio á 24 d 
1791 siendo testigos don Jose L d . ~ octubre de 
Y don Tomás B d _an e1os, don Vicente Vallejo 

ueno e esta vec1ndé1.d J v· 
-Ante mí-I ·d R d , · ose icente Ramos. 
Y de Cabild ~Sro o nguez del Castillo esuibano público 

b 7 
. o. acóse para el otorgante el día de su fe h 

a en foJas con esta la .· .. . c a Y 
las demás de 1 ,pt I mera del pliego el sello segundo Y 

pape comun.-Doy fé. 

DOCU.\11!;NTO N0111mo 5. 

----
----

1 El encabezado de esta disertación es un f, ·' . , 
-crito I>OI' H"d I d . ' acs1m1l del autocrrafo e"• 

1 a go e su µ1·op1 a letra. "' ~ 


